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jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales, 
impone a todas las Autoridades y funcionarios públicos, incluidos, por 
tanto, también los registradores de la propiedad, el deber de cumplir las 
resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de 
acuerdo con las leyes, sin que competa, por consiguiente, al registrador 
de la propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del pro-
cedimiento que las motivan.

No obstante, como también ha sostenido esta Dirección General en reite-
radas ocasiones, el principio constitucional de protección jurisdiccional de 
los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efec-
tos de la cosa juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garan-
tizando así la salvaguarda de la autonomía privada (y, con ello, el propio 
tracto sucesivo entre los asientos del Registro, que no es sino un trasunto de 
ella), impediría dar cabida en el Registro a una situación que entrañara una 
indefensión procesal patente, razón por la cual, el artículo 100 del Regla-
mento Hipotecario (en consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) 
extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la compe-
tencia del Juez o Tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con 
el procedimiento seguido y los obstáculos que surjan del Registro, aparte de 
a las formalidades extrínsecas del documento presentado.

4. Ese principio de tutela de la autonomía privada e interdicción de 
la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto 
inscribible, cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido 
parte o, si no, haya tenido, al menos, legalmente la posibilidad de inter-
vención en el procedimiento determinante del asiento.

Así se explica que, aunque no sea incumbencia del registrador calificar 
la personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva procesal apre-
ciadas por el Juzgador ni tampoco la cumplimentación de los trámites 
seguidos en el procedimiento Judicial (a diferencia del control que sí le 
compete, en cambio, sobre los trámites e incidencias esenciales de un 
procedimiento o expediente administrativo, si se compara el tenor del 
artículo 99 frente al artículo 100 del Reglamento Hipotecario), su califica-
ción de actuaciones judiciales sí deba alcanzar, en todo caso, al hecho de 
que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado en el 
procedimiento, independientemente del modo en que se haya cumplimen-
tado ese emplazamiento, cuya falta sí debe denunciar el registrador pero 
cuyo modo sólo compete apreciar al Juez.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia del 
lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a 
lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de enero de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad n.º 2 de Majadahonda. 

 2783 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
número 402/2004, interpuesto ante el Juzgado Central de 
lo Contencioso Administrativo número 9, de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo número 9 
de Madrid, doña Dolores Cantero Gómez ha interpuesto el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 402/2004, 
contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso 
de reposición interpuesto contra la Orden JUS/1068/2004, de 12 de abril, 
por la que se aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de 
la Administración de Justicia, turno promoción interna, convocadas por 
Orden JUS/1424/2003, de 27 de mayo.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en 
el plazo de nueve días.

Madrid, 3 de febrero de 2005.–El Director general, Ricardo Bodas
Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la 
Administración de Justicia. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 2784 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 19 de febrero  de 2005.

SORTEO DE LOTERIA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 19 de febrero de 2005, a las 17 horas, en 
el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital 
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 
euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Premio al décimo

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Euros

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000


